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Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628  Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. C–584 
 
Victoria, Caldas, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial 
Materia: Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio (pertenencia) 
Radicado No.: 2020–00080–00 
Demandante: JOSE ASDRUBAL RAMOS MANRIQUE, GRACIELA CORTES 

GARCIA 
Demandados: ROSALBA RAMOS GARCIA, ASENETH RAMOS MANRIQUE, 

HUMBREY RAMOS MANRIQUE, JHON WILLIAM RAMOS 
MANRIQUE, JOSE ARBEZ RAMOS MANRIQUE, JOSE 
FERNAN RAMOS MANRIQUE, LUZ AMPARO RAMOS 
MANRIQUE, MARIA ROCIO RAMOS MANRIQUE, MARIA 
RUBY RAMOS MANRIQUE, REINA STELLA RAMOS 
MANRIQUE. 

 
 
II.   Vista la solicitud de aplazamiento de la inspección judicial, presentada por la 
apoderada demandante y teniendo en cuenta, que se encuentra debidamente 
justificada, se accederá a la misma; ahora bien, con el fin de realizar la audiencia 
de que tratan los articulo 372 y 373 del Código General del Proceso en un solo 
trámite, se fijará nueva fecha y hora para agotar en una sola data todo lo 
concerniente a la etapa probatoria de este proceso.  
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado  Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 
 

 
RESUELVE: 
 

 
1. ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de inspección judicial solicitada 

por la parte demandante. 
 

2. SEÑALAR el día 10  de noviembre de _2021_ a la hora de las 9:00 a.m. 
para la práctica de inspección judicial en los términos previstos en el 
numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

Paula     Lorena Alzate     Gil 
Juez 

Juzgado Municipal 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 104  DEL 6 DE octubre_ DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 

Secretaria 
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